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1 - PUBLICACIONES 
Texto no mayor de 
200 palabras 

Por cada 
publieacibn 

Excedente 

Convocatorias Asambleas Comerciales 
Convocatorias Asambleas entidades civiles (Cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) 

Avisos comerciales 
Edictos de Mina 
Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - - 

Código de Aguas) 
Avisos Administrativas 
Edictos 'judiciales 
Posesión Veinteñal 
Remates inmuebles y automotores 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

11 - SUSCRIPCIONES 

a) Anual 

b) Semestral 

$ 10.500,- $ 110,- la palabra 

$ 5.500,- Jb 110,- ,, ,, 
$ 5.500,- $ 110,- 9, 3, 

$ 4.000,- $ 0 -  , ,, 
$ 9.300,- $ 0 -  , ,, 
$ ~O.SOO,- $ 170,- ,, ,, 
$ 5.500,- $ 0 -  2 ,, 
$ 4.000,- $ 110,- ,, ,, 
$ 15.000,- la página, más un adicional de 
$ 10.000,- en concepto de pmeba. 

Ejemplares sueltos 

$ 55.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 500,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 35.000,- un año $ 600,- 

c) Trimestral $ 21.500,- Atrasado, más de un año $ 2 .OOO,- 

Art. 2? - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
- Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 

guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, S, $, %, &, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

SeacciBn ADMINISTRATIVA Pfig. 

L E Y E S Feclia de DESCRIPCION 
Promulgación 

. . . . . . . . . . . . . . . .  8-5-80 Sustituir el Art. 40 de la Ley No 4044 1918 
23-5-80 Aprobar el convenio celebrado entre el Gobierno de la 

Provincia de Salta y la Secretaría de Estado de Acción 
Social de la Nación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1920 

23-5-80 Aprobar el convenio celebrado entre el Ministeri~ de Bie- 
nestar Social de la Nación y el Gobierno de la Prwincia 
de Salta ........................................... 1920 

23-5-80 Aprobar el convenio celebrado entre el Ministerio de Bie- 
nestar Social de la Nación y el Gobierno de la Provincia 
de Salta ........................................... 1921 

23-5-80 Modificar la Ley No 5320/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1922 
23-5-80 Aprobar el conirenio celebrado entre el Gobierno de la 

Provincia de Salta y la Secretaría de Estado de Acción 
................................. Social de la Nación 1923 

23-5-80 Condonar las sanciones,previstas en los Artículos 38 y 39 
del Código Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1923 
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EDICTO DE MINA 

.......................................... No 38341 . Compañía Minera La Poma 1924 
N? 38334 . Eduardo Espisua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1924 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...................... N? 38332 . Raquel Avila Alemán '. 1924 
N? 38331 . Eduardo Espisua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1924 
N? 38330 . Eduardo Espisua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1924 

.............................................. N? 38181 . Boroquímica SAMICAF 1924 

No 38338 . Dirección Nacional de Vialidad. Lic . N? 1318/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 38327 . Municipalidad de la Ciudad de Salta. Lic . N? 12/80 ..................... 
N? 38326 - Municipalidad de la Ciudad de Salta. Lic . N* 13/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 38318 - A G A S 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N* 38317 - A G A S 
N? 38315 - A . G . A . S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 38192 - Dirección Nacional de Validad. Lic . N? 1314/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38191 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic . N? 1313/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CONCESION DE AGUA PUBLICA 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 38329 Carlos Adolfo Saravia y otros 
N? 38228 . Dirección General de Recursos Naturales Renovables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
AVISO ADMINISTRATIVO 

N? 38230 . Banco Hipotecario Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
REMATE ADMñNIS'FRPhTaTJO 

N? 38316 . Banco de Préstamos y Asistencia Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 38274 . Por Ramón H . Cortez. Juicio: Expte . N? 18.261/78 ..................... 
No 38273 - Por Ramón H . Cortez. Juicio: Expte . N? 06088/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 38264 - Por Raúl R . Moyano. Juicio: Expte . N? 7.064/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38262 - Por Raúl R . Moyano, Juicio: Expte . N? 6.779/78 ........................ 

Sección JUDICIAL 

SUCESORIOS 

No 38242 . Eva Sosa de Luna ................................................... 
N? 38336 . Luis Eloy Quiroga .................................................. 

..................................................... . No 38335 Ríos, Alejandro 
No 38296 . Mauri Cuirlco Heberto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38295 . Ramos María Antonia Díaz de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

.................................................. No 38203 . José Antonio Pérez 

REMATES JUDICIALES 

N* 38340 . Por Julio C . Herrera, Juicio: Expte . N? 55.419/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38339 . Por Martí11 M . Díaz, Juicio: Expte . N? 24.253/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 38333 . Por Osvaldo R . Céliz. Juicio: Expte . N? 39.806/79 ........................ 
N* 38323 - Por Modesto S . Arias. Juicio: Expte . N? 90.910/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
-No 38321 - Por losé Zapia. Juicio: Expte . N? 14.970/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 38320 - Por José Zapia. Juicio: Expte . N? 1.827/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 38311 - Por Efraín Racioppi. Juicio: Expte . N? 39.637/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 38310 - Por Efraín Racioppi. Juicio: Expte . No 39.638/79 ..................... 
N? 38307 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . N? 56.224/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38299 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . N? 03034/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38279 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . N9 02727/80 ........................ 
N? 38278 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . N? A-02151/80 ..................... 
No 38267 - Por Martín M . Díaz. Juicio: Expte . N? 48.798/79 ....................... 

CONCURSO PREVENTIVO 
No 38325 - Codisa S . A ......................................................... 
N? 38265 - Nexo S . A ........................................................... 
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E,DICTOG JUDICIALES 
Pág. 

................................................... No 38322 - Peregrina Escobar 1931 
..................................... No 38269 - Soria Magdalena Bernis de y otros 1931 

No 38204 - Ernesto Azurmendi o Carmen Rosa Cervera de Azurmendi ............... 1931 
*No 38075 - Carrizo, Angel Ricardo ............................................... 1931 

AVISO COMERCIAL 

No 38284 - Juan Bautista Cesca y Sra., a favor de Diego Cesca .................. 1932 

ASAMBLEAS. COMERCIALES 

No 38266 - Cooperativa Gráfica Impala Ltda., para el día 19-6-80.. ................. 1932 
No 38260 - Rio Bermejo S.A.A.I., para el día 15-6-80 .............................. 1932 

Seccióri G E N E W A L 

ASAMBLEAS 

. . . . . . . . . . . . . .  N? 38337 - Asociación Salteña de Profesores de Inglés, para el día 7-6-80> 1932 
- . . . . . . . . . . .  N? 38319 - Club Social Deportivo Libertad San Carlos, para el día 8-6-80 1932 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 38286 - Club Deportivo' Jorge Newbery, para el día 8-6-80 1933 

RECAUDACION 

No 38343 - Del día 26-5-80 ...................................................... 1933 

L E Y E S  

Sección AL)MINIBTRATIVA 
" será considerada como distrito único y su sede, 
" será la ciudad de Salta. 

Salta, 8 de mayo de 1980 "Los representantes del Consejo Directivo se 

LEY No 5580 
" elegirán de acuerdo a la escala siguiente: 

"Profesionales. hasta: 64. 84, 104. 130. 155 v . . 
Ministerio de Bienestar Social " más, 

VISTO 18 actuado en el expediente No 42.3641 "Representantes: 6, 8, 9, 10 y 12. 
77 - Código 66 y en ejercicio de las facultades "Los representantes elegirán entre. sus miem- 
conferidas por el artículo lo. 1 .8  de la Instruc- " bros a un Presidente, un Vicepresidente, un Se- 
ción No 1/77 de la Junta Militar. " cretario, un Prosecretario, un Tesorero, un Pro- 

"tesorero, dos Vocales titulares y dos Vocales 
El Gobernador de la Provincia de Salta " suplentes. Durarán dos años en el ejercicio de 

sanciona y promulga con fuerza de 
L E  Y: 

Artículo lo - Sustitúyese el artículo 40 de 
la Ley N? 4044, por el siguiente: 

"Artículo 4'9 - De las autoridades. 
"Son autoridades del Colegio: 
"a) El Consejo Directivo; , 

"b) La Mesa Directiva; 
"c) El Tribunal de Etica y Ejercicio Profe- 

sional; 
"d) El Tribunal de Apelaciones. 
Art. 29 - Sustitúyese el artículo 50 de la 

Ley No 4044, por el siguiente: 
"Artículo 50 - El Consejo Directivo en la au- 

" toridad máxima del Colegio. Estará integrada 
" por los representantes titulares y suplentes que 
"se elijan. A estos efectos, la Provincia de Salta 

"sus- funciones y podrán ser reelegidos. En caso 
"de impedimento, renuncia, muerte o ausencia 
" declarada por el Consejo, serán automáticamen- 
"te reemplazados por el representante que le si- 
" gue en turno, sin necesidad de declaración es- 
" pecial o autorización. 

Art. 39 - Sustitúyese el artículo 60 de la Ley 
No 4044 por el siguiente: 

"Artículo 6o - La Mesa Directiva es el or- 
" ganismo que ejerce la representación natural y 
" legal del Colegio. Estará integrada por el Pre- 
" sidente, el Secretario y el primer Vocal titu- 
" lar del Consejo Directivo. Durarán dos años en 
" el ejercicio de sus funciones. 

Art. 40 - Sustitúyese el artículo 70 de la Ley 
N? 4044, por el siguiente: 

"Artículo 79 - El Tribunal de Etica y Ejer- 
" cicio Profesional estará integrado por tres miem- 
" bros titulares y dos suplentes, que durarán dos 
" años en el ejercicio de sus funciones, podrán 


































